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Minuta de la Tercera Sesión Extraordinaria Urgente de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, realizada de manera virtual el 
23 de febrero de 2024. 
 
 

Ciudad de México, 23 de febrero de 2024. 
 
 
Aprobación del orden del día de la Sesión. 
 
 
1. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Minuta de la Segunda 

Sesión Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, realizada de manera virtual el 6 de febrero de 2024. 
 

2. Discusión y, en su caso, aprobación del Informe que presenta la Comisión de 
Fiscalización respecto del estado jurídico que guardan los procedimientos 
administrativos sancionadores en materia de fiscalización que se encuentran 
en trámite, las sanciones impuestas durante 2016 a 2024, y las solicitudes de 
información y su atención por diversas autoridades, correspondiente al mes de 
febrero de 2024. 

 
3. Discusión y, en su caso, aprobación de los Proyectos de Resolución del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de diversos 
procedimientos en materia de fiscalización: 

 
3.1 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización 
de los recursos de los partidos políticos, instaurado en contra del partido 
Morena, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/86/2023. 

 
3.2 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja 
en materia de fiscalización, instaurado en contra del partido Morena y 
Andrea Chávez Treviño, en el marco del Proceso Electoral Federal 
Ordinario 2023-2024, identificado con el número de expediente INE/Q-
COF-UTF/106/2023. 

 
3.3 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

electoral respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja 
en materia de fiscalización, instaurado en contra de Morena y de Andrea 
Chávez Treviño, identificado como INE/Q-COF-UTF/111/2023/CHIH. 
 

3.4 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización, 
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instaurado en contra de Morena y de Rosana Díaz Reyes, Diputada Local 
del Congreso del estado de Chihuahua, en el marco del Proceso Electoral 
Federal 2023-2024, identificado como INE/Q-COF-UTF/112/2023/CHIH. 

 
3.5 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización 
de los recursos de los partidos políticos, instaurado en contra del partido 
Morena, así como el presunto precandidato a Senador, Héctor Armando 
Cabada Alvídrez, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/123/2023. 

 
3.6 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización, 
instaurado en contra del partido Morena y de Rosana Díaz Reyes, 
Diputada Local del Congreso del estado de Chihuahua, en el marco del 
Proceso Electoral Federal 2023-2024, identificado como INE/Q-COF-
UTF/127/2023. 

 
3.7 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización, 
instaurado en contra de Morena y su precandidata al cargo de Senadora 
por el estado de Chihuahua, Andrea Chávez Treviño, en el Proceso 
Electoral Federal 2023-2024, identificado como INE/Q-COF-
UTF/148/2023/CHIH. 
 

3.8 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja 
en materia de fiscalización, instaurado en contra del partido Morena y su 
precandidata al Senado de la República, Andrea Chávez Treviño, en el 
marco del Proceso Electoral Federal 2023-2024, identificado como INE/Q-
COF-UTF/01/2024. 
 

3.9 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja 
en materia de fiscalización, instaurado en contra del partido Morena y de 
su precandidata a la Presidencia de la República, la Ciudadana Claudia 
Sheinbaum Pardo, en el Proceso Electoral Federal 2023-2024, 
identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/2/2024 y su 
acumulado INE/Q-COF-UTF/3/2024. 

 
3.10 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización, 
instaurado en contra del partido Morena y de Alejandro Pérez Cuellar, en 
el marco del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, identificado con el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/4/2024. 
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3.11 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización, 
instaurado en contra de los partidos políticos Morena, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México, Nueva Alianza Morelos, Movimiento Alternativa 
Social (MAS) y Encuentro Solidario Morelos, así como en contra de 
Claudia Sheinbaum Pardo y Margarita González Saravia Calderón, en su 
calidad de precandidatas a la Presidencia de la República y Gubernatura 
de Morelos, en el marco del Proceso Electoral Concurrente Ordinario 
2023-2024 identificado con el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/20/2024. 

 
3.12 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja 
en materia de fiscalización, instaurado en contra del Partido 
Revolucionario Institucional y su precandidata a la Presidencia de la 
República, Bertha Xóchitl Gálvez Ruíz y otros, identificado con el número 
de expediente INE/Q-COF-UTF/23/2024. 

 
3.13 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización 
de los recursos de los partidos políticos, instaurada en contra de Claudia 
Sheinbaum Pardo, en su carácter de precandidata a la Presidencia de la 
República del partido político Morena, así como a los partidos políticos del 
Trabajo, Verde Ecologista de México, Fuerza Por México y Encuentro 
Solidario, en el marco de la Precampaña del Proceso Electoral Federal 
Ordinario 2023-2024, identificado con el número de expediente INE/Q-
COF-UTF/24/2024. 

 
3.14 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización 
instaurado en contra del Partido del Trabajo y Lilia Aguilar Gil, presunta 
aspirante y/o precandidata a Senadora, en el Proceso Electoral Federal 
Ordinario 2023-2024, identificado con el número de expediente INE/Q-
COF-UTF/25/2024.  

 
3.15 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

electoral, respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja 
en materia de fiscalización, instaurado en contra de Morena y Juan Carlos 
Loera De la Rosa, aspirante y/o precandidato a la Senaduría de la 
República por el estado de Chihuahua, en el marco del Proceso Electoral 
Federal 2023-2024, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/28/2024. 

 
3.16 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización 
de los recursos de los partidos políticos, instaurada en contra de los 
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partidos políticos Morena, del Trabajo, Verde Ecologista de México y de 
Claudia Sheinbaum Pardo en su calidad de precandidata a la Presidencia 
de la República, en el marco del Proceso Electoral Federal 2023-2024, 
identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/30/2024.  

 
3.17 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización 
de los recursos de los partidos políticos, instaurada en contra de la C. 
Claudia Sheinbaum Pardo, en su carácter de precandidata a la 
Presidencia de la República del partido político Morena, así como a los 
partidos políticos del Trabajo y Verde Ecologista de México, en el marco 
de la precampaña del Proceso Electoral Federal Ordinario 2023-2024, 
identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/31/2024. 

 
3.18 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización, 
instaurado en contra del partido político Morena y su precandidata a la 
Presidencia de la República de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia 
Sheinbaum Pardo, en el marco del Proceso Electoral Federal Concurrente 
2023-2024, identificado con la clave de expediente INE/Q-COF-
UTF/56/2024. 

 
3.19 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja 
en materia de fiscalización, instaurado en contra de Andrea Chávez 
Treviño, precandidata por la Senaduría de Chihuahua y el partido Morena, 
en el marco del Proceso Electoral Federal 2023-2024, identificado con el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/57/2024. 

 
3.20 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral respecto del procedimiento administrativo sancionador en 
materia de fiscalización, instaurado en contra del partido Movimiento 
Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Federal 2023-2024 
identificado como INE/Q-COF-UTF/59/2024. 

 
3.21 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja 
en materia de fiscalización, instaurado en contra de Morena y su 
precandidata a la Presidencia de la República, Claudia Sheinbaum Pardo, 
en el marco del Proceso Electoral Federal 2023-2024, identificado con el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/64/2024. 

 
3.22 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja 
en materia de fiscalización, instaurado en contra del partido Morena y su 
precandidata a la Presidencia de la República, Claudia Sheinbaum Pardo, 
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en el Proceso Electoral Federal Ordinario 2023-2024, identificado con el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/67/2024. 

 
3.23 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral respecto del procedimiento administrativo sancionador en 
materia de fiscalización, instaurado en contra de Libia Dennise García 
Muñoz Ledo, en su carácter de precandidata única a la Gubernatura de 
Guanajuato por el Partido Acción Nacional, así como al Partido Acción 
Nacional, y la persona moral “Breakers Shoes S.A. de C.V.”, en el marco 
del Proceso Electoral Local 2023-2024 en el estado de Guanajuato, 
identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/68/2024/GTO. 

 
3.24 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja 
en materia de fiscalización, instaurado en contra de los partidos políticos 
del Trabajo, Verde Ecologista de México y Morena, así como de Claudia 
Sheinbaum Pardo, precandidata única a la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el marco del Proceso Electoral Federal Ordinario 
2023-2024, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/69/2024. 

 
3.25 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja 
en materia de fiscalización, instaurado en contra de los partidos políticos 
del Trabajo, Verde Ecologista de México y Morena, así como de Claudia 
Sheinbaum Pardo, precandidata única a la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el marco del Proceso Electoral Federal Ordinario 
2023-2024, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/70/2024. 

 
3.26 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja 
en materia de fiscalización, instaurado en contra del partido Movimiento 
Ciudadano y de su precandidato a la Presidencia de la República, Jorge 
Álvarez Máynez, en el marco del Proceso Electoral Federal Ordinario 
2023-2024, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/74/2024. 
 

3.27 Proyecto Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los 
recursos de los partidos políticos, instaurado en contra del partido político 
Morena y su precandidato al Senado en la entidad de Chiapas, José 
Manuel Cruz Castellanos, en el marco del Proceso Electoral Concurrente 
2023-2024, identificado con el Número de expediente INE/Q-COF-
UTF/77/2024 y su acumulado INE/Q-COF-UTF/89/2024. 
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3.28 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización 
de los recursos de los partidos políticos, instaurado en contra de 
Francisco Martínez Neri, presunto aspirante a la Presidencia Municipal de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca y del partido Morena, identificado con el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/78/2024/OAX. 

 
3.29 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja 
en materia de fiscalización en contra del Partido de la Revolución 
Democrática y Edna Gisel Díaz Acevedo, otrora precandidata al Senado 
de la República por el estado de Michoacán, en el marco del Proceso 
Electoral Federal 2023-2024, identificado con el número de expediente 
INE/Q-COF-UTF/80/2024/MICH. 

 
3.30 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja 
en materia de fiscalización, instaurado en contra de Ana Patricia Peralta 
De la Peña, presunta aspirante y/o precandidata a la Presidencia 
Municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, en el marco del Proceso 
Electoral Concurrente 2023-2024, identificado con el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/82/2024/QROO. 

 
3.31 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja 
en materia de fiscalización, instaurado en contra de los partidos Morena, 
del Trabajo y Verde Ecologista de México, así como de su precandidata a 
la Presidencia de la República, la Ciudadana Claudia Sheinbaum Pardo, 
en el Proceso Electoral Federal 2023-2024, identificado con el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/94/2024. 

 
3.32 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja 
en materia de Fiscalización, instaurado en contra de Margarita González 
Saravia Calderón, en su carácter de precandidata a la Gubernatura del 
estado de Morelos y el partido político Morena, en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024 en el estado de Morelos, identificado 
con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/106/2024/MOR. 

 
3.33 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral respecto de la queja en materia de fiscalización, instaurado en 
contra de Morena y diversas personas como presuntas precandidatas, en 
el marco del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 en el estado de 
Guerrero, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/110/2024/GRO. 
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3.34 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja 
en materia de fiscalización, instaurado en contra de los partidos Acción 
Nacional, de la Revolución Democrática y Revolucionario Institucional, así 
como de su otrora precandidata a la Presidencia de la República, Bertha 
Xóchitl Gálvez Ruiz, en el marco del Proceso Electoral Federal 2023-
2024, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/123/2024. 

 
4. Recuento de Acuerdos de la Tercera Sesión Extraordinaria Urgente de la 

Comisión de fiscalización. 
 
 
Consejeros Electorales: 

 

Mtro. Jorge Montaño Ventura (Presidente) 

Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona (Integrante) 

Carla Astrid Humphrey Jordan (Integrante) 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas (Integrante) 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez (Integrante) 

 

 

Secretario Técnico: 

 

Mtro. Isaac David Ramírez Bernal 

 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Buenas noches a 
todas las personas que amablemente nos acompañan.  
 
Siendo las 19 horas con 57 minutos del viernes 23 de febrero del año 2024, les 
damos la más cordial bienvenida a la Tercera Sesión Extraordinaria Urgente de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
 
Como sabemos, esta sesión se desarrolla de manera virtual a través de la 
plataforma INE-Webex.  
 
Para ello, le doy la bienvenida a mis compañeras consejeras electorales Carla 
Astrid Humphrey y Dania Ravel; así como también a mis compañeros consejeros 
electorales Uuc-kib Espadas y Jaime Rivera, que están presentes en esta Sala de 
Juntas Virtual. 
 
También damos la bienvenida al Maestro David Ramírez Bernal, Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, y quien nos apoya como 
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Secretario Técnico de esta Comisión, a quien le pido que sea tan amable de 
verificar el quórum para que podamos iniciar nuestra sesión. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Buenas noches, 
consejeras y consejeros; colegas, asesores. 
 
Procederé a pasar lista de asistencia de manera nominal, al ser esta una sesión 
virtual.  
 
Consejero Uuc-kib Espadas. 
 
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: Presente.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Carla 
Humphrey.  
 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: Presente. Buenas 
noches. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Dania 
Ravel. 
 
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Presente. Buenas 
noches.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero Jaime 
Rivera.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Presente.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente Jorge Montaño.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Jorge Montaño, 
presente.  
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El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente, le informo que están presentes las cinco consejerías integrantes de la 
Comisión, por lo que existe quórum reglamentario para sesionar.  
 
Asimismo, me permito informar que en términos del artículo 26, numeral 4 del 
Reglamento de Comisiones del Consejo General del INE, no procede transmitir la 
sesión a través del portal del Instituto. 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, Secretario. 
 
En virtud de que existe el quórum legal para sesionar, ya declaramos instalada 
nuestra sesión. 
 
Y dado que estamos, precisamente, en una sesión virtual, le solicito, señor 
Secretario, que nos dé lectura de las recomendaciones particulares para poder 
llevar a cabo nuestra sesión. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Se solicita a las y 
los integrantes e invitados de la Comisión mantener cámaras activas y los 
micrófonos solo cuando tengan el uso de la voz.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, señor 
Secretario. 
 
Sea usted tan amable de continuar con la sesión, por favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: El siguiente 
asunto corresponde a la aprobación del proyecto de orden del día. 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Sí, señor Secretario. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Si me permite, 
consejero Presidente. 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Por favor. 
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El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Quisiera solicitar 
la venia de la Comisión para retirar del proyecto circulado el punto 3.21, y anunciar 
desde ahora que en el 3.2, el sentido del proyecto cambiará de “infundado” a 
“sobreseído”, a solicitud de la consejera Dania Ravel. 
 
Es cuanto, consejero Presidente.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, señor 
Secretario. 
 
Vamos a someter a consideración de quienes estamos en esta Comisión, el 
Proyecto de orden del día que fue circulado con anterioridad, así como lo que nos 
dio cuenta el señor Secretario Técnico, y vamos a votar también la dispensa de la 
lectura y de los documentos que se discutirán. 
 
Pregunto si hay alguna intervención; les pido que por favor nos lo hagan saber.  
 
Si no hay intervenciones, señor Secretario, le solicito que sea tan amable de tomar 
la votación correspondiente de manera nominal.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejeras y 
consejeros integrantes de la comisión, se consulta si se aprueba el Proyecto de 
orden del día. 
 
Consejero Uuc-kib Espadas.  
 
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Carla 
Humphrey.  
 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Dania 
Ravel.  
 
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: A favor.  
 
 



Minuta No. COF/3° Ext. Urg. /2024 
 

 

11 
 

El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero Jaime 
Rivera.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero Jorge 
Montaño.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Jorge Montaño, a 
favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente, el orden del día ha sido aprobado por unanimidad con los cambios 
propuestos.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, señor 
Secretario.  
 
Sea tan amable de darnos cuenta del primer punto del orden del día. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Dio cuenta del 
punto uno del orden del día. 
 
 

1. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Minuta de la Segunda 
Sesión Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, realizada de manera virtual el 6 de febrero de 2024.  

 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, señor 
Secretario.  
 
Colegas, consejeras y consejeros, a nuestra consideración se encuentra la minuta 
correspondiente a la sesión que celebramos el pasado 6 de febrero.  
 
Pregunto si alguien desea hacer el uso de la voz en este punto.  
 
No veo solicitudes de intervención, para lo cual le solicito, señor Secretario.  
 
¿Perdón? 
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Bien, no hay intervenciones, señor Secretario, para lo cual le solicito que someta a 
votación la aprobación de la minuta.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Con gusto, 
Consejero Presidente. 
 
Integrantes de la Comisión, se consulta si es de aprobarse el proyecto marcado en 
el orden del día como punto uno.  
 
Consejero Uuc-kib Espadas. 
 
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Carla 
Humphrey. 
 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: A favor. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Dania 
Ravel.  
 
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero Jaime 
Rivera. 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: A favor. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente Jorge Montaño.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Jorge Montaño, a 
favor.  
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El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente, le informo que la minuta ha sido aprobada por unanimidad.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, Secretario. 
 
Sea tan amable de darnos cuenta del punto dos enlistado en el orden del día. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Dio cuenta del 
punto dos del orden del día. 
 
 

2. Discusión y, en su caso, aprobación del Informe que presenta la Comisión 
de Fiscalización respecto del estado jurídico que guardan los 
procedimientos administrativos sancionadores en materia de fiscalización 
que se encuentran en trámite, las sanciones impuestas durante 2016 a 
2024, y las solicitudes de información y su atención por diversas 
autoridades, correspondiente al mes de febrero de 2024. 

 
 
Se trata del informe que se presenta en términos reglamentarios en las sesiones 
ordinarias del Consejo General. 
 
Precisando que a la fecha de presentación, contamos con 324 procedimientos en 
trámite, de los cuales 109 se encuentran vinculados con el actual proceso 
electoral, y en lo que va del año se han resuelto 72 procedimientos. 
 
Finalmente, de acuerdo con lo instruido, se actualizan los datos relativos a los 
requerimientos de información a autoridades, sin que hasta la fecha hayan sido 
atendidos, precisando que en este apartado se actualizará el dato del reciente 
convenio de colaboración celebrado entre la UIF y este Instituto.  
 
Es cuanto, Presidente.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, Secretario.  
 
Colegas consejeras y consejeros, está a nuestra consideración el informe del cual 
ya se ha dado cuenta.  
 
Pregunto si alguien desea intervenir.  
 
Al no haber intervenciones, señor Secretario, le solicito sea tan amable de tomar la 
votación correspondiente de manera nominal.  
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El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Integrantes de la 
Comisión, se consulta si se aprueba el proyecto marcado en el orden del día como 
el punto dos.  
 
Consejero Uuc-kib Espadas. 
 
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: A favor. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Carla 
Humphrey.  
 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Dania 
Ravel. 
 
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero Jaime 
Rivera. 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente Jorge Montaño.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Jorge Montaño, a 
favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Le informo, 
Consejero Presidente, que el informe PAS ha sido aprobado por unanimidad.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Muchas gracias.  
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Le solicito que sea usted tan amable de darnos cuenta del tercer punto del orden 
del día. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Dio cuenta del 
punto tres del orden del día. 
 
 

3. Discusión y, en su caso, aprobación de los Proyectos de Resolución del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de diversos 
procedimientos en materia de fiscalización, marcados en el orden del día 
como los apartados 3.1 al 3.34. 

 
 
En este sentido, se aclara que el 3.21 fue retirado del orden del día y se cambió el 
sentido en el 3.2. 
 
Se someten a su consideración 33 proyectos relacionados con el proceso electoral 
concurrente 2023-2024; 27 de la elección federal y seis de procesos locales. 
 
Se precisa que se aplicaron las observaciones solicitadas por las oficinas de las y 
los consejeros electorales.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, señor 
Secretario.  
 
Colegas consejeras y consejeros, están a nuestra consideración los proyectos de 
los cuales ya se dio cuenta.  
 
Consulto o pregunto si alguien desea reservar algún apartado del punto en que 
estamos.  
 
Consejera Dania Ravel, por favor, tiene usted el uso de la voz.  
 
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, 
Presidente.  
 
No reservar, pero solamente solicitar que se pueda hacer una votación 
diferenciada con el 3.5, para que pueda votarlo en contra, en apego al criterio que 
he sostenido de los asuntos que se vinculan con procesos políticos inéditos 
locales.  
 
Gracias, Presidente.  
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El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, consejera.  
 
Señor Secretario le pido, por favor, que considere la intervención de la consejera 
Dania Ravel para efectos de la votación. 
 
Consejero Jaime, tiene usted el uso de la voz, por favor.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Gracias.  
 
Deseo que de estos 33 procedimientos sancionadores, se reserve, bueno, no se 
reserve para discutir, sino para votar en lo particular respecto al sentido de los 
puntos 3.5, el 3.14 y 3.15. 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, consejero 
Jaime.  
 
Maestro David, por favor, le pido también que vayamos tomando en consideración 
la solicitud del consejero Jaime Rivera para efectos de la votación. 
 
Consejera Carla Humphrey, tiene el uso de la voz, por favor, consejera.  
 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: Gracias, Presidente. 
Buenas noches a todos y todas.  
 
Solo para pedir la votación en lo general, porque voy a pedir una votación 
diferenciada, ya que votaré en contra la matriz de precios, como lo hago siempre, 
en los puntos 3.7, 3.11, 3.24 y 3.27, por favor.  
 
Gracias.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, consejera 
Carla.  
 
Maestro David, en su calidad de Secretario Técnico, le solicito, por favor, 
considere los puntos mencionados por la consejera Carla Humphrey. 
 
Consejero Jaime Rivera, adelante, por favor.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Gracias. Bueno, ya 
estaré en segunda ronda.  
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Si me permiten, Solo deseo expresar brevemente el motivo por el que solicito la 
votación en particular de los puntos que mencioné; 3.5, 3.14, 3.15, que vienen 
como infundados y yo considero que deben ser fundados, porque la propaganda 
contiene elementos suficientes para considerar que es proselitismo electoral y en 
el periodo de precampaña. 
 
Gracias.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, señor 
consejero. 
 
Bien, entonces aquí sería la segunda ronda.  
 
¿Alguien en tercera ronda?  
 
Bien, de no existir intervenciones, le solicito, señor Secretario que, por favor, tome 
la votación de manera nominal.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejeras y 
consejeros integrantes de la Comisión, en razón de que han solicitado reservar en 
lo particular sobre puntos específicos, solicito a ustedes su voto en lo general 
respecto a los 33 procedimientos a su consideración.  
 
Posteriormente, pasaríamos a las reservas en lo particular que han planteado las 
señoras y señores consejeros. 
 
Está a… 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Perdón, discúlpeme 
Consejera Dania, no la había visto.  
 
Tiene el uso de la voz, por favor.  
 
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Muchas gracias.  
 
Es que el 3.5, desde mi perspectiva, por lo que solicité, no podría incorporarse en 
una votación en lo general, porque lo voy a votar en contra.  
 
Gracias. 
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El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: En tal 
circunstancia, solicito a ustedes su pronunciamiento respecto de los apartados 3.1 
al 3.34, con excepción del 3.5, en lo general.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Perdón. 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Sí, Consejero Jaime 
Rivera, por favor, adelante.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Los tres puntos sobre 
los que propuse votación particular, votaría en contra. 
 
Entonces sería más sencillo si simplemente los excluimos de la votación y nos 
vamos del 3.1 hasta el 33, excluyendo los que hemos pedido que se voten en lo 
particular, y así no confundimos, porque si no cambió un punto específico, sino, en 
este caso el sentido del proyecto ¿sí?, de infundado o fundado.  
 
De esa medida, creo que queda más claro ¿no? 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Así lo haremos, 
Consejero.  
 
La Consejera Carla hizo específicamente respecto a la matriz de precios, por lo 
tanto, puede estar de acuerdo con el sentido general, salvo ese punto específico.  
 
Así las cosas, consejeras y consejeros.  
 
Consulto a ustedes si son de aprobarse los proyectos marcados en el 3.1 al 3.34, 
excluyendo los señalados como 3.5, 3.14 y 3.15.  
 
Consulto su voto, Consejero Uuc-kib Espadas.  
 
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Carla 
Humphrey.  
 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: A favor.  
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El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Dania 
Ravel.  
 
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero Jaime 
Rivera.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente Jorge Montaño.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Jorge Montaño, a 
favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente, le informo que los proyectos de referencia han sido votados a favor, 
por unanimidad, en lo general. 
 
Ahora procedo a poner a su consideración en lo particular, el proyecto marcado 
como 3.5. 
 
Consulto su voto, consejero Uuc-kib Espadas. 
 
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: Perdón, ¿me puede 
repetir la votación, por favor? 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: El 3.5, consulto, 
primeramente, en los términos del proyecto.  
 
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: En contra. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Carla 
Humphrey.  
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La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Dania 
Ravel.  
 
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: En contra.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero Jaime 
Rivera. 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: En contra. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente Jorge Montaño. 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Jorge Montaño, a 
favor. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente, le informo que el proyecto ha sido votado en contra, por tres votos en 
contra y dos a favor.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, señor 
Secretario.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Si me permite. 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Sí, consejero Jaime 
Rivera. 
  
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Bueno, por las 
razones que yo expuse y las que expuso la consejera Dania, los motivos para 
votar en contra son diferentes.  
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En consecuencia, pienso que, dado que se rechazó como viene en el proyecto, 
después se tendrían que votar, a favor o en contra, lo que la consejera Dania ha 
propuesto y lo que yo propongo, que para este caso es que se declare fundado. 
 
Y dejo que la consejera Dania nos diga el sentido de su propuesta. Ya nos ha 
explicado el motivo.  
 
Gracias.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, consejero 
Jaime. 
 
Maestro David, adelante.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Es que la 
consejera Dania expresó, en primer lugar, su reserva en razón de que este 
proceso debió realizarse en un dictamen sobre procesos inéditos locales y no en 
el marco de la precampaña. 
 
Consulto a ustedes si es de acompañar este proyecto; este criterio señalado por la 
consejera Dania Ravel, de que el proyecto debe resolverse en el marco de 
procesos políticos inéditos locales. 
 
Consejero Uuc-kib Espadas. 
 
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: En contra.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Carla 
Humphrey. 
 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: En contra.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Dania 
Ravel. 
 
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: A favor. 
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El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero Jaime 
Rivera.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: En contra.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente Jorge Montaño. 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Jorge Montaño, en 
contra.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente, le informo que por cuatro votos a favor y uno en contra, el proyecto se 
estima correcto respecto de la forma como se resolvió, en el marco de los 
procesos políticos locales.  
 
Consulto ahora a ustedes respecto del mismo proyecto 3.5, sobre su sentido, que 
es infundado en el proyecto y debe pasar a fundado. ¿Sí?, ya que fue rechazado 
en lo general; pregunto a ustedes si es de declararse fundado.  
 
Consejero Uuc-kib Espadas. 
 
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Carla 
Humphrey.  
 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: En contra.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Dania 
Ravel. 
 
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: En contra.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero Jaime 
Rivera.  
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El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente Jorge Montaño.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Jorge Montaño, en 
contra.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente, por tres votos en contra y dos a favor, el proyecto es declarado 
infundado. 
 
Procedo ahora a poner a su consideración el proyecto marcado como el 3.14.  
 
El proyecto viene infundado.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Perdón, Secretario, 
sí, es infundado.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Infundado.  
 
En los términos del proyecto, consulto su voto, consejero Uuc-kib Espadas. 
 
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Carla 
Humphrey.  
 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Dania 
Ravel.  
 
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: A favor. 
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El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero Jaime 
Rivera.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: En contra.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente Jorge Montaño.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Jorge Montaño, a 
favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
presidente, le informo que el proyecto es declarado fundado por cuatro votos a 
favor y uno en contra del consejero Jaime Rivera.  
 
Ahora procedo con el proyecto marcado como 3.15, que se resuelve infundado. 
 
En los términos del proyecto consulto su voto, consejero Uuc-kib Espadas.  
 
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: En contra.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Carla 
Humphrey. 
 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Dania 
Ravel. 
 
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero Jaime 
Rivera.  
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El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: En contra.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente Jorge Montaño. 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Jorge Montaño, a 
favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente, le informo que el proyecto es declarado infundado por tres votos a 
favor y dos votos en contra de los consejeros Uuc-kib Espadas y Jaime Rivera. 
 
A continuación consulto a ustedes respecto del proyecto 3.7, en el estricto tema de 
la matriz de precios. 
 
Consejero Uuc-kib Espadas.  
 
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: A favor.  
 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: Perdón, Secretario. 
 
Si me lo permite, Presidente.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Sí, consejera Carla, 
por favor, adelante.  
 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: Creo que la única que 
va a votar en contra de la matriz de precios soy yo, así que sugeriría hacer una 
votación conjunta en este tema en el 3.7, 3.11, 3.24 y 3.27, porque son justamente 
el tema relacionado con la matriz de precios.  
 
Gracias.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, consejera.  
 
Procedemos, Maestro David. 
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El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Sí, en tales 
términos, y atendiendo a lo solicitado por la consejera Carla Humphrey, consulto a 
ustedes si es de aprobarse la matriz de precios en los proyectos marcados como 
el 3.7, 3.11, 3.24 y 3.27, en los términos del proyecto. 
 
Consejero Uuc-kib Espadas.  
 
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: A favor. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Carla 
Humphrey. 
 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: En contra.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Dania 
Ravel. 
 
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero Jaime 
Rivera.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: A favor. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente Jorge Montaño. 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Jorge Montaño, a 
favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente, le informo que en los proyectos de referencia, ha sido aprobada la 
matriz de precios por cuatro votos a favor y uno en contra de la consejera Carla 
Humphrey. 
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Con esto, consejero Presidente, concluimos la votación del punto en cuestión.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, señor 
Secretario.  
 
Le pido que sea tan amable de dar cuenta con el último punto, que es el cuatro de 
nuestro orden del día.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Dio cuenta del 
punto cuatro del orden del día. 
 
 

4. Recuento de Acuerdos de la Tercera Sesión Extraordinaria Urgente de la 
Comisión de fiscalización. 
 

 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, señor 
Secretario. 
 
Sea usted tan amable de darnos cuenta, precisamente, de esos acuerdos.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Respecto del 
punto dos, Informe de Procedimientos Administrativos Sancionadores en materia 
de fiscalización, se actualizarán los datos de los requerimientos de información a 
autoridades no atendidas. 
 
Se actualizará el dato del reciente convenio de colaboración celebrado entre la 
UIF y el Instituto.  
 
Respecto de los Procedimientos Administrativos Sancionadores, se aplicarán las 
observaciones emitidas por las oficinas de las consejerías; se modificará el sentido 
del 3.2 de infundado a sobreseído.  
 
Los proyectos señalados en los puntos dos y tres, exceptuando el 3.21, serán 
elevados a la sesión del Consejo General del próximo 27 de febrero.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, señor 
Secretario. 
 
Bueno, en virtud de que se han agotado los puntos que fueron listados para la 
sesión, el orden del día para la sesión de hoy, damos por concluida nuestra 
Tercera Sesión Extraordinaria Urgente del año 2024 de la Comisión de 
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Fiscalización, la cual fue desarrollada de manera virtual mediante la plataforma 
INE-Webex, siendo las 20 horas con 24 minutos del 23 de febrero del año 2024.  
 
Agradecemos a todas y a todos, sus aportaciones, así como su asistencia; 
deseándoles una excelente noche y un gran fin de semana.  
 

 

Conclusión de la sesión 

 

 
La presente Minuta fue aprobada en la Sexta Sesión Extraordinaria de la Comisión 
de Fiscalización celebrada el 25 de marzo de 2024, por votación unánime de las y 
los Consejeros Electorales presentes, Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Mtro. Jaime Rivera Velázquez, así como por el Presidente de la 
Comisión de Fiscalización, el Mtro. Jorge Montaño Ventura. 
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